
Advertido error en el texto remitido para su publicación de la citada
Resolución, inserta en el ~(Boletín Oficial del Estado;) número 2.!Bde
fecha 26 de noviembre de 1990, a continuación se formula la oport~na
rectificación: '

En la página 35071, primera columna. en el enunciado de la
Resoluc~ón, cuarta y quinta líneas; en el primer párrafo. segunda y
t~rc.era lineas: y en su segunda y tercera linea. donde dice: «Montepío de
Choferes de Palma de Mallorca», debe decir: «Montepío dc Chóferes de
Palma de Mallon:a "La Velocidad"».
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CORRECC10,V de errores de :'a Resolucii;i~ de 28 de
Sel'!lCllllr~· J.:: l~X)V. de h !)/t('ccfrin Genera' de S<~".·i'S, por
la que se ::u,;,.'!..!.1 'J"¿' la C~");~'.;",:i¡ Lt.:¡¡.¡fdadora o,' El1iida
des Aseguraduras asuma 'a condición d~ liquidatl,,;( de la
Entidad Jlontep{o de Chóferes de Palma de Maflo/( a ((l.a
Velocid.:ub".

4974 CORRECC/O/\' de errores de la Resolución de 28 de
septiembre de 1990, de la Dirección general de Seguros. por
'a que se acuerda que la Comisión Liquidador'l de Enfida-.
des. .-tseJullradoras asuma 'a condiCIón de liquidador de la
Elllida (ulgrupación Benéfica de Empleados y Obreros de
las Empresas JI. Aguilar, Sociedad Anónima de Ediciones
y Sociedad Anónima de hu'ustrias del Libro».

Advertido error en el texto remitido para su publicación de la citada
Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» número 278, de
fecha 20 de noviembre de 1990, a continuación se formula la oportuna
rectificación:

En la pág·ina 34325, primera columna. en el enunciado de la
Resolución. cuarta y quinta lineas; cn el primer párrafo. segunda y 
tercera lineas, v en el sc1!.undopárrafo de la Resolución, en segunda y
terce·ra linea. d·onde. dice: «Agrupación Benéfica de Empleados Aguilar
y de Industrias)~. debe decir: «Agrupación Benéfica de Empleados y
Obreros de las Empresas M. Aguilar, Soc·iedad Anónima de Ediciones y
Sociedad Anónima d~ Industnas del LibrQ).

Día 18 de febrero de 199 t.
Combinación ganadora: 16. 2, 7, 48, 40, 43.
Número complementario: 35.

Día 19 de febrero de 1991.

Combinación ganadora: 44, 39, 25, 31, 7, 41.
Numero complementario: 20.

Día 20 de febrero d~ 1991.

Combinación ganadora: 34. 23, 17, 46, 14, 8.
Número complementario: 49.

Los próximos sorteos. correspondientes a la semana núme
ro 8/1991, Que tendr:in carácter público, se celebraran el día 24 de
febrero de 199 1, a las veintiuna treinta horas, y los días. 25. 26 Y27 de
febrero· de 1991, a las nueve treinta horas, en el salón de sorteos del
Orgamsmo NaCIonal de Loterías v Apuestas del Estado, Sito en la calle
de Guzmán el Bueno. numero Ij7, de esta capItal.

Los premios caducarán una vez transcurridos tres meses, contados a
partir del día siguiente a la fecha del último de los sorteos.

Madrid. 20 de febrero de 199J.-EI Director general, P. S., el Gerente
de la Lotería Nacional, !>r-tanuel Trufero Rodríguez.
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circulación de 129.706 acciones, de 500 pesetas nominales cada una, con
una prima de emisión de 218.290.528 pesetas.

B) Contratos preparatorios que se celebren para llevar a cabo los
actos o negocios jurídicos enumerados, siempre Que los mismos fueran
necesarios habida cuenta de la naturaleza y condiciones de la operación
a realizar, así como las escrituras públicas o documentos que puedan
producirse y que contengan actos o negocios jurídicos necesarios para la
ejecución de la operación que se contempla y que constituyan actos
sujetos a este Impuesto.

Scgundo.-Se reconoce una bonificación del 70 por 100 de la cuota del
Impuesto sobre Sociedades que grave los incrementos de patrimonio
que se ponen de manifiesto en las Sociedades que se fusionan.
consecuencia de la revalorización de elementos de activo por i.mportes
de 1.556.919.597 pesetas, en «Alter, Sociedad Anónima», y
de 141.648.678 pesetas, en «Algry, Sociedad Anónima». ,

Igualmente y por el mencionado Impuesto sobre SOCiedades se
reconoce una bonificación del 99 por 100 para los incrementos de
patrimonio que se ponen de manifiesto en las Sociedades que se
fusionan, como consecuencia de la actualización de las acciones Que la
Sociedad absorbente posee de la absorbida por importe de 101.324.621
pesetas, y de las acciones que la Sociedad absorbida posee de la
absorbente por un importe de 468.341.349 pesetas.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 10.1 del Real Decreto
2182/1981, de 24 de julio. las disminuciones patrimoniales contabiliza4

das en los respectivos Balances de fusión. sólo se computarán como tales
a efectos del Impuesto sobre Sociedades. si la reducción del valor de los
elementos del activo se realiza conforme al cumplimiento de las normas
de la Ley 61/1978, y en particular su artículo 15.

Para mantener un criterio de homogeneidad y representar adecuada·
mente las amortizaciones aceleradas por «(Algry. Sociedad Anónima»
(4.830.932 pe~etas), la Sociedad absorbente (Alter. Sociedad Anónima»,
deberá abonar a la cuenta «Previsión Libertad de Amortización Real
Decreto-ley 2/1985», la cantidad de 4.830.932 pesetas con cargo a la
cuenta ((Prima. de emisión de acciones», Que aparet'e en el Balance
consolidado tras la operación de fusión.

Tercere.-Podrán obtener una bonificación de hasta el 99 por 100 de
la cuota que Se devengue del Impuesto sobre el Incrementó del Valor de
los Terrenos de Naturaleza Urbana. como c'onsecuencia de las transmi
siones que se realicen, con motivo de la presente operación, siempre que
así lo acuerde el Ayuntamiento respectivo. de conformidad .con lo
dispuesto ene! artículo 106.3 de la Ley 39/1988. de 28 de diCiembre,
reguladora de las Haciendas Locales, y en la disposición adicional cuarta
de la Ley 5/1990. de 19 de junio, sobre medidas en materia presupuesta·
ria, financiera y tributaria, procedente del Real Decreto-ley 7/1989, de
29 de diciembre. que modlfica, entre otros, el artículo 13 de la Ley
76/1980, de 26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Fusiones de
Empresas.

Cuarto.-La efectividad de los anteriores beneficios qucda exprc5a
mente supeditada, eíl los términos previstos en el articulo ~, apJf1dd0
dos. de la Ley 76/1980, de 26 de diCIembre, a que la prf""":::c Oj,h,':¡U¡;,;óa
se lleve a cabo en las condiciones recogidas en esta Orden. y a que la
misma quede ultimada dentro del plazo máximo de un año, camada a
partir de la fccha de publicación de la presente en el (Boletín Oficial del
Estado».

Quinto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición, previo al contencIOso-adminIstrativo, de acuerdo con lo
previsto en el articulo 52 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa ante el Ministerio de Economia y Hacienda. en el plazo
de un mes, coritado a partir dcl día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 19 de febrero de 199 l.-P. D. (Orden de 23 de octubre

de 1985), el Secretario de Estado de Hacienda, Jose Borrell Fontclles.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.
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En los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono·Loto), celebra·
dos los días 17, 18, 19 Y 20 de febrero dc 1991, se han obtenido los
siguientes resultados:

Día 17 de febrero de 1991.

Combinación ,ganadora: 22, 11,42,21, 17,35.
Número complementario: 7.
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4973 RESOLUC/ON de 20 de febrero de /99/, del OrgaNismo
Nacional de LOlerias y Apuestas del Estado, por la que se
hace público la combinación ganadora y el número comp!e
m"/Ilario de 'os sorteos de! AbOllO de Lotena' Primitil'a
(Bono-l.oto), celebrados los J¡{lS 17, 18. 19 Y 10 defebrero
de 1991.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN dt! 1 de fehl't?l'u de 1991 por la que se modlj/ca el
concierTO educativo del Centro privado de Educación Gene
raIBá.'iil.:a <d'irgt:n Afilagrosa») de Madrid.

Examinado el ewcdientc tramitado por la Dirección Pro~cincial de
Educación y Ciencia de ftladrid, del Centro privado de Educación
General Básica ((Virgen Milagrosa». con domicilio en la calle Mar del
Coral, número 3, de Madrid, a fin 4c proceder a la disminución de la


